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Resumen 

 
Este documento de trabajo contiene la propuesta de la Secretaría de la ASI de conceder el estatus 

de Organización Asociada a las organizaciones de la Asamblea de la ASI con las que la ASI ha 
firmado Memorándums de Entendimiento (MdE). 
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Concesión del Estatus de Organización Asociada 

 
A.  Antecedentes 
 
 
1. De conformidad con el Artículo VIII del Acuerdo Marco de la ASI, y de acuerdo con el Artículo 33 del 

Reglamento Interno de la Asamblea de la ASI, el estatus de Organización Asociada podrá ser 
concedido por la Asamblea a organizaciones que tengan potencial para ayudar a la ASI a alcanzar sus 
objetivos, incluidas las organizaciones intergubernamentales regionales de integración económica 
constituidas por Estados soberanos y de las que al menos una sea miembro de la ASI. 

2. De conformidad con el artículo IV (5) del Acuerdo Marco de la ASI, las organizaciones asociadas 
podrán participar sin derecho a voto en la toma de decisiones de la ASI. 

3. Siguiendo las disposiciones anteriores, la Secretaría de la ASI firma un Memorando de Entendimiento 
(MoU) con las organizaciones que cumplen los requisitos del Artículo VIII del Acuerdo Marco de la 
ASI. 

 
B. Propuesta y Justificación  

 
1. La Secretaría de la ASI ha firmado Memorandos de Entendimiento con las siguientes organizaciones 

de conformidad con el artículo VIII del Acuerdo Marco de la ASI. 
a. Organización de Aviación Civil Internacional (OACI): La OACI es un organismo especializado 

de las Naciones Unidas, creado para ayudar a los países a compartir sus cielos en beneficio 
mutuo1. La copia del MdE figura en el Anexo I. 

b. El Banco de Desarrollo del África Occidental (BOAD): El BOAD es la institución común de 
financiación del desarrollo de los países miembros de la Unión Monetaria del África 
Occidental (UMOA). Fue creado por un Acuerdo firmado el 14 de noviembre de 1973 y entró 
en funcionamiento en 19762. La copia del MdE figura en el Anexo II. 

c. Africa50: Africa50 es una plataforma panafricana de inversión en infraestructuras y una 
organización internacional que trabaja con gobiernos africanos y patrocinadores de proyectos 
para desarrollar proyectos financiables que también puede financiar del sector privado y que 
invierte capital en proyectos de infraestructuras, incluidos proyectos solares, en África3. La 
copia del MdE figura en el Anexo III. 

 
C. Próximos pasos: 

 
1. La Asamblea considerará y aprobará la concesión del estatus de Organización Asociada a la OACI, la 

BOAD y África50. 
 
 

 
****** 

 

 

1 https://www.icao.int/about-icao/Pages/default.aspx 
2 https://www.boad.org/en/who-we-are/ 
3 https://www.africa50.com/ 

                                                           
 
 
 
 

http://www.icao.int/about-icao/Pages/default.aspx
http://www.icao.int/about-icao/Pages/default.aspx
http://www.boad.org/en/who-we-are/
http://www.boad.org/en/who-we-are/
http://www.africa50.com/


ISA/A.06/WD.05 

 

Página 2 de 2 



 

ISA/A.06/WD.05 

    Anexo-I 



 

ISA/A.06/WD.05 



 

ISA/A.06/WD.05 



 

ISA/A.06/WD.05 



 

ISA/A.06/WD.05 



 

Anexo-II 

ISA/A.06/WD.05 



ISA/A.06/WD.05 
 

 
 

 

 



ISA/A.06/WD.05 
 

 
 

 

 



ISA/A.06/WD.05 
 

 

 



ISA/A.06/WD.05 
 

 
 

 

 



 

Anexo-III 

ISA/A.06/WD.05 
 
 

 



ISA/A.06/WD.05 
 

 
 
 
 

 

 



ISA/A.06/WD.05 
 

 
 
 
 

 

 



ISA/A.06/WD.05 
 

 
 
 
 

 

 


	Sexta Sesión de la Asamblea de la Alianza Solar Internacional                                            1 de octubre de 2023

